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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09973/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo denominaremos EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Joquicingo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00101/JOQUICIN/IP/2025; en la que solicitó la siguiente información:

“solicito saber el Diagnóstico en formato PDF y work del alumbrado público en el que identifique cobertura y tipo de energía utilizada y Lista de acciones de sustitución de equipos existentes por tecnologías eficientes de enero a junio del presente año” (Sic).



El entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

2. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, dio respuesta a la solicitud de información mediante un archivo en formato pdf cuyo contenido grosso modo se desglosa:
101.pdf : Donde el Director de Servicios Públicos entrega oficio dirigido a la Presidente Municipal donde el responsable de la zona comercial Tenango de la Comisión Federal de electricidad señala que iniciará en el municipio el Censo de Alumbrado Público, Semáforos y otras cargas Electricas correspondiente al año 2025 a partir  del primero de abril de la presente anualidad culminando en el mes de diciembre donde se reunirán referencias del tipo de tecnología, pruebas de laboratorio. Así mismo señala que no se cuenta con la información solicitada dado que no ha culminado el censo de referencia.


3. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión 09973/INFOEM/IP/RR/2025; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO: 
“solicito saber el Diagnóstico en formato PDF y work del alumbrado público en el que identifique cobertura y tipo de energía utilizada y Lista de acciones de sustitución de equipos existentes por tecnologías eficientes de enero a junio del presente año”  (Sic).

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“el ayuntamiento no proporciono toda la informacion antes solicitada en apego a los Artículo 92, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que nuevamente solicito sea proporcionada dicha informacion en los tiempos que marque la Ley antes descrita aplicando las sanciones y medios de apremio al sujeto obligado” (Sic).

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO omitió rendir el informe justificado correspondiente, por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. Seguidamente, a través de acuerdo del treinta de octubre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción.

8. En fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa, por lo que no habiendo más que hacer constar, y


[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.tyjcwt] El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte de agosto al nueve de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el veintitrés de agosto de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Consecuencia, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]El RECURRENTE solicitó:
1. Diagnóstico en formato pdf y Word relativo al alumbrado público de los meses de enero a junio de dos mil veinticinco que incluya:
a. Cobertura
b. Tipo de energía utilizada
c. Acciones de sustitución de equipos existentes por tecnologías eficientes

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, entregó el archivo electrónico descrito en el párrafo segundo.

15. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión número 09973/INFOEM/IP/RR/2025, donde manifestó como motivos de inconformidad, la entrega de información incompleta por el Sujeto Obligado.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”


20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada. 
25. Es justo señalar que el particular inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión manifestando dentro de las razones o motivos de inconformidad que derivado que el Ayuntamiento no proporciono toda la información, se le apliquen las sanciones y medios de apremio al Sujeto Obligado.

26. Es imperioso resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información, por lo que se le insta al particular para que, si es su deseo realizar una queja o denuncia en contra del Sujeto Obligado, acuda a la autoridad competente para tal efecto.

a. [bookmark: _heading=h.4d34og8]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
27. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Así, debemos recapitular que la RECURRENTE solicitó conocer Diagnóstico en formato pdf y Word relativo al alumbrado público de los meses de enero a junio de dos mil veinticinco que incluya:
a. Cobertura
b. Tipo de energía utilizada
c. Acciones de sustitución de equipos existentes por tecnologías eficientes

29. Por lo que en respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, informó que la información requerida no puede ser entregada en razón de que a la fecha de la solicitud se estaba realizando un Censo por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), documento que pudiera colmar los requerimientos del Solicitante.

30. Resulta importante establecer, que el servidor público habilitado que emitió la respuesta en cita y admite ser poseedor de la información, por lo cual, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al mencionar que pone a disposición la información solicitada, este reconoce contar con la misma.

31. Ahora bien, la solicitud materia de la presente Resolución, versa sobre el servicio de alumbrado público; por lo que, resulta necesario traer a colación, el artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de alumbrado público.

32. De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.
33. Además, los artículos 125, fracción II y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de Alumbrado Público; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

34. Por su parte, el artículo sexto del Reglamento Interno de Servicios Públicos de Joquicingo señala:
[image: ]

35. Así mismo el artículo séptimo del mismo ordenamiento señala entre las atribuciones de la Dirección de Servicios públicos la de vigilar que la prestación de alumbrado público sea eficiente y eficaz, así como llevar a cabo la implementación, evaluación y vigilancia de programas para la eficiente prestación de los servicios públicos.

36.  Por lo que, conforme a la normatividad analizada, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es competente para pronunciarse sobre la información requerida, en virtud de ser el encargado de ver todas las cuestiones relacionadas con el servicio de alumbrado público. 

37. Este Órgano Garante, procedió a la búsqueda de información que permitiera resolver el presente asunto en particular, localizando el documento denominado Procedimiento del Control de Servicios de Alumbrado Público consultado en el link: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127275/Proc_Control_Servicios_Alumbrado_P_blico_2011.pdf , emitido por la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad, que establece que los censos de alumbrado público deberán realizarse conjuntamente con los funcionarios autorizados por la autoridad municipal. 

38. Al respecto, la Comisión Federal de Electricidad debe notificar al Presidente Municipal, mediante oficio el programa de levantamiento del censo con un mes de anticipación; por otra parte, cabe precisar que la elaboración de los censos de alumbrado público se debe realizar bajo los siguientes parámetros: 
· Ciudades con más de 100,000 usuarios.
· El resto de las ciudades, cuando menos una vez al año.
· Censos entregados a las administraciones estatales o municipales salientes: En los casos en que las administraciones estatales o municipales se encuentren en el último año de gestión, el censo de alumbrado se deberá presentar con una anticipación de seis meses antes de la entrega de poderes a la nueva administración, a fin de evitar retrasos en la gestión de la autorización de cobro de los nuevos importes facturados o de los ajustes a la facturación que resulten de la actualización de los censos.

39. Además, dicho censo se conformará por los siguientes Anexos: 
1. Convenio;
2. Desglose del censo;
3. Resumen del censo;
4. Minuta;
5. Reporte de alta, bajas o modificaciones; 
6. Reporte de correcciones de lámparas 24 horas, y
7. Formato de verificación de ahorros de lámparas de alumbrado  público con atenuador.

40.  Por otra parte el Manual de Procedimiento para la Integración de Consumos de los Servicios de Alumbrado Público, Semáforos y otras Cargas Directas,  con un ámbito de aplicación local en áreas de servicio al cliente en CFE distribución, señala lo siguiente:
“1. INTRODUCCIÓN 
Derivado de la publicación de los Términos de la Estricta Separación Legal de la Comisión Federal de Electricidad y la Ley de la Industria Eléctrica, los usuarios de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas tendrán que celebrar un contrato con un suministrador, por lo que CFE Distribución deberá establecer canales de comunicación y coordinación con los suministradores para la realización y actualización de los contratos. Para llevar a cabo los censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas se requerirá la interacción entre el usuario y CFE Distribución. 

Con base en lo establecido en el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, las obras e instalaciones requeridas para la prestación del servicio de alumbrado público no se considerarán elementos del Sistema Eléctrico Nacional, por lo que los responsables de los sistemas de alumbrado público serán los encargados de su construcción, operación, mantenimiento y reparación. La ejecución de los proyectos y demás trabajos relacionados con los servicios de alumbrado público no serán materia del servicio público de distribución, por lo que no estarán a cargo de CFE Distribución. 

Existen servicios de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas que, por solicitud del usuario al suministrador, requieren la integración del consumo de energía eléctrica por parte de CFE Distribución mediante una base de estimación determinada por un censo de las cargas instaladas, por lo cual es importante realizar de manera sistemática y ordenada los censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas en todo el país. 

3. OBJETIVO 
Normalizar los criterios y la metodología de atención de las modificaciones de servicios de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas, para la correcta integración de los consumos de energía eléctrica.

POLÍTICA
Integrar correctamente los consumos de energía eléctrica de los servicios de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas para efectuar oportunamente las actualizaciones de carga de estos servicios.

NORMAS
(…)
CENSOS
(…)
Se llevará cabo la ejecución de los censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas de la siguiente manera:
a) Se coordinará con el representante del sistema de alumbrado público o el particular, para llevar a cabo el levantamiento en campo de manera conjunta con personal de ambas partes.
b) Se identificarán en un plano las luminarias y equipos que integran cada servicio, ya sean medidos o directos.
c) Se sectorizará el área geográfica para identificar los servicios correspondientes.
d) Se elaborarán los censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas, relativos a cada servicio por sector y se continuará de la misma manera con los sectores restantes hasta cubrir la totalidad del área geográfica, incluyendo las poblaciones rurales y comunidades, si así fuera el caso.
e) El levantamiento físico para ubicar las luminarias y otras cargas directas deberá contar con las georeferencias correspondientes.
f) Una vez concluido el censo de todos los sectores, se iniciará el proceso de preparación del nuevo censo con el primer sector, de tal manera que el programa de censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas sea lo más continuo posible.
g) Se deberá realizar un censo de alumbrado púbico, semáforos y otras cargas directas al menos una vez al año.

Una vez ejecutado el censo y acordado el resultado con el representante del sistema de alumbrado público o el particular, se entregará por escrito al suministrador el resultado obtenido del mismo incluyendo cargos o créditos que procedan, en un máximo de 10 días naturales después de terminado el censo de cada sector, municipio o delegación.

El suministrador actualizará los contratos en un máximo de 15 días naturales después de recibir la comunicación por escrito de los datos finales del censo de cada sector, municipio o delegación, así mismo actualizará en su sistema comercial, la carga y demanda contratada, fecha del censo, número de lámparas y otros datos de modificaciones que puedan surgir a partir de la ejecución del censo. 

41. De este documento se desprende que los usuarios de alumbrado público, deberán celebrar un contrato con el Suministrador, por otra parte señala que para realizar los censos de alumbrado público, semáforos y otras cargas directas se requerirá de la interacción entre el usuario y CFE Distribución, y en la descripción de su procedimiento, podrán recibir una solicitud por parte de los usuarios para modificación de servicios de alumbrado público y que se llevará cabo la ejecución de los censos de alumbrado público, a través de la coordinación con el representante del sistema de alumbrado público o el particular, para llevar a cabo el levantamiento en campo de manera conjunta con personal de ambas partes,  elaborándose  los censos de alumbrado público, relativos a cada servicio por sector y que se deberá realizar un censo de alumbrado púbico, al menos una vez al año, notificando de manera oficial el nombre y cargo de los representantes de los municipios o delegaciones que participarán en el desarrollo de dicho censo.

42. Ahora bien, conviene señalar que la información solicitada es pública, porque está respaldada en documentos que posee y administra EL SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad a la normatividad anteriormente descrita, en este sentido la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.

43. Asimismo, no pasa desapercibido lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXXII.
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

44. Es así que, la información relativa a los censos es pública por ser información que la ley en la materia establece como obligación de transparencia común que deben hacer pública de manera permanente y actualizada.

45. EL SUJETO OBLIGADO,  señaló en respuesta que el censo a realizarse por la CFE proporcionará datos relativos al tipo de tecnología que utilizan las luminarias existentes así como su ubicación en planos y finalmente las acciones efectuadas por el Sujeto Obligado a fin de corregir o ampliar su red de luminarias, como se deduce de lo expuesto y como se advierte de la captura del oficio de referencia:
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46.  Ahora, si bien es cierto el Sujeto Obligado refiere que a la fecha de la solicitud se está llevando a cabo el censo correspondiente a dos mil veinticinco, también lo es que como se ha expuesto, existe un censo que se encuentra vigente realizado en dos mil veinticuatro que enunciativamente podría colmar la solicitud de información del particular, por lo que es dable ordenar el Censo realizado por la Comisión Federal de ésta última anualidad.

44. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de todo lo expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 09973/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en 	el Recurso de Revisión 09973/INFOEM/IP/RR/2025,   por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00101/JOQUICIN/IP/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información de ser procedente en versión pública:

1. Documento o documentos donde conste en formato pdf, Word o en el que se haya generado, relativo al alumbrado público del 01 de enero al 30 de junio dos mil veinticinco:
a. Cobertura
b. Tipo de energía utilizada
c. Acciones de sustitución de equipos existentes por tecnologías eficientes

Para el caso que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable no cuente con la información que se ordena su entrega, por no haberse generado, poseído o administrado, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por este medio hacemos de su conocimiento que Comision Federal de Electri
llevara a cabo el “Censo de Alumbrado Pdblico, seméforos y Otras Cargas Directas”
correspondiente al afio 2025, a partir del dia 01 de abril de 2025 como fecha tentativa para dar
inicio al contrato y trabajos sustentado en el “Manual de Procedimiento para la Integracién
de Consumo de los Servicios de Alumbrado Publico Seméforos y otras cargas Directas”, el
cual tendré un periodo de ejecucién abril-diciembre, por lo que solicito su valioso apoyo para
proporcionar correos electrénicos del drea responsable de llevar dicho proceso, asf como
nimeros telefénicos para que esta CFE notifique de manera oficial la fechay hora de la reunion
deinicio del censo de la dependencia a su digno cargo, enla cual para tener una referencia del
tipo de tecnologia de lamparas con las que cuentan, se solcita el apoyo para la entrega de las
fichas técnicas y pruebas de laboratorio correspondientes, asf mismo solicitamos designe i
persona que tendran a bien acompafiarnos en campo para la captura de informacion
georreferenciacién y fotografias de cada luminaria asf como al personal en oficina para realizar
12 conciliacion del censo, las cuales pido su apoyo tengan pleno conocimiento en materia de
alumbrado piblico y estén designados y autorizados para firmar los reportes diarios, anexos

2, anexos 3, planos, bitécoras y desgloses e se gerteren de lo censado durantey después del
levantamiento del censo.
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Articulo 6. La Direccién de Servicios Piblicos y Administracion de acuerdo con su competencia

laboral y comunitaria realiza las siguientes actividades:
I Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;

Il. Servicio de Alumbrado Publico;

1l Servicio de Limpia y Recoleccién;

IV. Servicio de Panteones;
V. Servicio de calles, parques y jardines;

VI Ractra Municinal
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